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AUTO N" 1112 DE2014
(Diciembre 3)

"POR EL CUAL SE AUTORIZA EL PERMISO PARA EL APROVECHAMIENTO DE UN ARBOL DE
TRUPILLO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA MANZANA 4 DEL BARRIO LUIS CARLOS GALAN
DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA. LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

EL COORDINADOR DEL GRUPO TERRITORIAL DEL SUR DE LA CORPORNCIÓ¡I ¡UrÓruOVR
REGIONAL DE LA GUAJTM, "coRpocuAJrRA" en uso de sus facurtades regares y en especiar de ras
gonferidas por los Decretos, 3453 de 1983, modificado por ra Ley 99 de 1993, 2g11 de 1974,1791 de 1996,
Resolución 1427 de 2014, denás normas concordantes. v

CONSIDERANDO:

Que según el Articuro 31 Numerar.2, de ra Ley 99 de '1993. corresponde a ras corporaciones Autónomas
Regionales, ejercer la func¡Ón de máxima autorióad ambiental en el áiea oe su jurisdicción de acuerdo con ras
normas de caÍácler super¡or y conforme a los crjterios y directrices trazadas por el Minjsterio del Med¡o
Ambiente.

Que según el Artícuro 31 Numerar 9 de ra Ley g9 de 1gg3. corresponde a ras corporac¡ones Autónomas
Regjonales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y ricenüas amb¡entares requendas por ra Leypara el uso, aprovechamiento o movilización de los recursoi naturales renovables o para el deianollo deact¡vidades que afecten o puedan afectar er medio ambiente. otorgar permrsos y toncesiones pára elaprovecham¡ento forestar, conces¡ones para er uso de aguas supáiRcdus y ,rb6"á;;;; i;rñi;.r,vedas para la caza y pesca deportiva.

Que el articulo 57 del decreto 1791 de '1996, establece que cuando se requiera talar o podar árboles aislaooslotalizados en centros uóanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos esténcausando perluicio a la estab¡lidad de los suelos, acanales de uguu, áno"nr., cal6s, obras de infraestructura

9-eo!1c1cj91es 
se solicitará por escnto autorización. a ta autoi,orJ Jorp.t.nt , ta cuat tramitará la so¡¡c¡tudde ¡nmed¡ato, previa visita rearizada por un funcionano competente que compruebe técn¡camente raneces¡dad de talar árboles.

Que el artículo 58 del decÍeto 1791 de 1996 dispone que cuando se requiera talar, transplantar o reubicarárboles aislados localizados en centros uóanos, para la realización, remodetac¡ón o ampliación de obraspúblicas o privadas de infraeshuctura, conslrucciones, instalaciones y s¡m¡lares, se sol¡citará autorización antela corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de lós grandes centros urbanos o ante las

::9,1111r^r lill?pa1es, según er caso, ras cuares tramitarán ra sori¡tu¿, preu¡a u¡s¡ta-reai¡Lúa pi, unrunclonano competente, quien verlf¡cará la necestdad de tala o reubicación aduc¡da por. e¡ interesaJo, para ncual emitirá concepto técnico.

Que mediarte oficio presentado a esta corporación el dla 1 de octubre de 2014, el señor ENRIQUE cARLosToNcEL cUJlA, en su calidad de coordinador seccionaL oe- ia rederac¡ón Nacional De Cafeteros DeColombia - La Gua.iira, solicito el respectivo permiso para la erradrcacion de un (i) árbol de trupillo, debido aque por su gran volumen y frondosidad está causando molestias a los moradores del sector donde este seencuentra situado.

Que mediante Autode trám¡te No 926 del 3deoctubre de 2a14,la coordjnación del Grupo Tenitorial del sur,avocó conocimiento de ra petición antes mencionada y oroeno coiÁi trasrado ar Grupo de Ecosistemas yBiodiversidad para constatar lo manifestado por la sotrciúnte

9T -t]^t*'oflo idóneo del grupo de Biod¡versidad en visita reatizada at tugar det asunto, manifiesta toexpuesto en el informe técnico No. 344.536 de fecha 7 de octubre de 2C14: asi.
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"ANTECEDENTES

Por solicitud del coordinador del grupo tenitoial del sur, y en función cono entidad ambiental regional y en

atencnn al auto de tramite N" 0926 radicado el día 03 de octubre del presente año, el cual avoca

conocimiento y en consecuencia ordena alfunc¡onaio idóneo de esta teff¡tot¡al para la práctica de una visita

de inspección ocular en la ubicac¡ón antes menc¡onada con Ia finalidad de observar la manera nás viable
para resolver esta problemática, bajo legislación colombiana e/ Sr. ENR/QUE CARTOS IONCEL CUJIA

med¡ante ofic¡o con fecha Odubre 01 de 2014 solicita conceptos parc que a su juicio se le permita talar un

árbol ya que representa un peligro para /os habltanles en ese secfor.

DESCRIPCIÓN DE I./.WSITA,

En el desarrollo de Ia v¡s¡ta se contó con la presencia del sol¡citante. quien nos dirigió hacia lugar donde se

encuentra situado el árbol conocido como Trupillo. el cual está ubícado en predios de Ia Federacion de

Cafeteros con Coordenadas Geográficx 10"36 45.48"N - 72'58 21.89 0. Una vez situados en el punto de

¡nterés el sol¡c¡tante expresa que los vecinos temen que el árbol pueda caer y causar daños en /as yiyiendas

del sector o peor, causar /esrbnes o la nueñe a /as personas que hab¡tan y/o trans¡tan pot el lugat. Además

en la v¡sita de inspecc¡ón ocular se obseNarcn las cond¡ciones en cuanfo a/ estado del áúoly se evidencio si

representa o no, un peligro para los hablanfes de esfe sector, Encontrando que:

El árbol de Trupillo tiene una altura aproxinadanente de 17 nts. Posee una cobeftura rala y Expans¡ón
del ramaje aproximado 6 mts de díánetro. EI árbol no presenta buen estado de salud, por Io que t¡ene
maleza adhenda a algunas de sus ramif¡caciones (l¡ryggn 'l).

A menos de 1 m delTrupillo se encuentra un áúol de Mamón (Melicoccus Bijugatus) donde el sol¡c¡tante,
aprovechando la visita, pídió la posib¡l¡dad de obtener el pern¡so parc talat este áhol el cual presenta
una altura alrededor de unos 14 mts, en v¡sta que tamb¡én representa un pel¡lrc para las personas que
residen cerca del lugar (lrrySg!.!.

REGISTRO FOTOGRAFICO

lmagen 1: se aprecia el árbol de Trup¡llo y sus ramificactones que representan un
peligro para las personas que residen cerca a este sector, de igual manera se aprecta
maleza adherida a su tallo, el cual afecta las condrciones del áóol. haciéndolo
vulnerable ante alguna tormenta que pueda presentarse en Ia zona

|I|q.Ltrd ' ¡,urumotA.
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lmagen 2: se aprecia el áóol de lvlamón ubicado a pocos centimelros del áóol de
Trupillo. Se observa parte de su altura y cobertura las cuales representan el mismo
riesgo que el árbol mencionado anteriormente.

CO,i/CIUS,O'',ES Y RECOMENDACIONES

Una vez real¡zada y descrita la visita de inspección visual con ubicación anteiormente mencionada, donde el
Sr' ENR/QUE CARL0S IONCEL CIJJIA solicita un permiso pata la tata de un árbol de Trupitto y otro de
Mamón, ya que representan un iesgo paru tos habitantes de la zona se concluye que:

El árbol de Trupillo no se encuentra en un buen estada de satud, y dada las condiciones enfermizas
ta que presenta, reprcsenta un gran ñesgo para /as pe¡so nas que habttan en el seclor.
los dos árboles (Mamón y Trupilto) amerttan ta tala lo más pronto puible antes de que pueda causar
un suceso lanentable en la zona.
H costo por la tala de 1 a 10 árboles t¡enen un monto de $ 29.7g3

Que la corporación real¡ce ta tran¡totogía peñ¡nente para otorgar e[ pemiso de tata de un árbot de
Trupillo y otro de Mamón a/ Sr. ENR/QUE CARIOS IONCEi CtJjtA, ub.tcados en predios de la
Federación de cafeteros con d¡recc¡ón manzana 4 del Banio Lu¡s Antonio Galán del Municipio de
Villanueva, La Guajha.

lnformar al sr. E/VR/QUE cÁRtos T)NCEL cuJlA que una vez cedido el permiso y ya realizada ta
tala debe he,er una buena disposición finat de tos rastrojos como ranas y ito¡as geóerados en dicha
actividad con la finalidad de no causar molest¡as al'orden públbo ni causitle daños al med¡o
amb¡ente.

lnfomar al Sr ENR/QUE CARTOS IONCEL CIJJIA (Coordinador Secc¡onal Guajira de la Federación
Nac¡onal de Cafeteros de Colombia) que debe rcal¡zar una donación de 5 Arboles de especies omamentales
y/o frutales, los cuales deberán hacer ltegar a CORPOGUAJIRA Grupo Tenitoriat Sur con un tiempo estimado
15 dias de haber cedido el pemiso. Esfos árboles debe n detener como m¡n¡mo una altura de 0.30 m. "

Dada a todas /as consrderaclones tomadas, obsevada la problemát¡ca real de ta situación y en deber de la
coRPoRACloN velar pot ta preseNación y conseruación det nedto amb¡ente se recomienda nue:
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DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a La Federación Nacional de Cafeteros de Colombia Seccional La Guaiira,
en cabeza de su Coordinador el señor ENRIQUE CARLOS TONCEL CUilA, para realizar la tala un Árboi de
trupillo que se encuentra ubicado en la manzana 4 del barrio Luis Carlos Galán del municiDio de Villanueva-
La Guajira; de acuerdo a lo establec¡do en la parte mot¡va de este Acto Administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: La Federación Nacional De Cafeteros De Colombia seccional La Guaiira. en cabeza
de su Coordinador el señor ENRIQUE CARLOS TONCEL CUJIA deberán cancelar en la cuánta de ahono
N0 367-20475-7 del Banco B.B.V.A sucursal Fonseca, dentro de los 10 días siguientes a la notificación del
presente acto administfativo, ta suma de TRETNTA y uN tvtL TRESCE|NTos uñ pESo M/L ( $ 31.301), por
concepto evaluación y seguimiento en cump miento al articulo DECIMO CUARTO del acuerdo 003 del ág oe
enero de 2010.

ARTICULO TERGERO: El térm¡no de la presente autorización es de cuarenta y cinco (45) Dias, contado a
partir de la not¡ficación de este auto-.. el cual podrá ser prorrogable si las condic¡ones lo ameiitan previa
solicitud con anticipación de treinta (30) dias calendario.

ARTicuLo cuARTo: La Federación Nacional De cafeteros De cotombia seccional La Guajira, en
cabeza de su coordinador el señor ENRleuE cARLos TONCEL cuJlA, por la enadicación auór¡ia¿.
deberá sembrar a modo de compensación c¡nco (5) árboles de espec¡es ornamentales y/o frutales, con buen
estado fitosanitario y una allura enhe los 0.80 metros y 0.50 metros, ten¡endo en iuenta las s¡ou¡entes
recomen0acl0nes.

/ La siembra de estos árboles o matas debe hacerse en sitios cercanos a su
lugares ¡nterés público o comunitario (parques, Inst¡tuciones Educativas, Viviendas

/ Los 5 áó'les deberán esrar en buen estado frtosanitario y una a¡tura entre 0.g0 metros y 0.s0
metros

r' La siembra de los.áóores, exig¡dos en compensación debeÉ ser establecida a ros 15 dias después
de haber recibido la autorización de enadicación.

r' corpogua¡ra para garantizar ra adaptabii¡dad de ia siembra ex¡gida en compensac¡ón por ra
enadicación de ros áóores de especies frutares y/o sombrios, autonzados a La Federación Nacional
De cafeteros De corombia seccionar La Gualirá, en cabeza'dá iu coord¡nador er senor eruÁiour
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La CorporaciÓn Autónoma Regional de La Guajira - CoRPOGUAJIRA, en su calidad de autoridad ambiental
de esta jurisdicción y en merito de lo anteriormente expuesto

CARLOS TONCEL CUJIA, recibirá dicha siembra en un
habe¡.se realizado.

ART|CULO SEXTO: Obligaciones de CORPOGUAJIRA. ta Corporación
Guajira como máxima autor¡dad ámbiental realizaran la ,,gr¡.nt; u.tiu,dro,
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ARTICULo QUINTo: La Federación Nacional De cafeteros De Colombia secoonal La Guajira, en cabeza oesu coordinador er señor ENRreuE cARLos roNcEL cuJrA deberá cumprir *n iri .igr"nt..
obligaciones:

/ La entidad o persona contratada, debe tener experien ctta paa rea\zat este üpo de trabajo.

r' Terminado el trabaio de erradicación de los árboles enmencjón,essu deber, depositar el matenar
vegetal, producto de la tala en el relleno sanitario regional con sede en el municipio de Fonseca..

o Supervisar que en er momento der otofgamiento der permiso soricitado, esta sea manejado y
administrado por er solicitante que reariza er debido proceso, una vez se encuenlre arguna anomaría
en el cambio de usuario s¡n deb¡da Autorización regai, se rearizara la toül cár.rl.r¡or'ü.i ,nilá.- €7

residencia y/o en
etc.).

término no inferior a dos año desoués de

Autónoma Reg¡onal de la
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ART|CULO SEPTIMO: El presente Acto admin¡strativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletin Oficial.

ART|CULO oCTAVO: Por la oficina de la Coordinación del Grupo Tenitorial del Sur de Corpoguajira, notificar
personalmente o por edicto a La Federación Nacional De Cafeteros De Colombia seccional La Guaiira. en
cabeza de su Coordinador el señor ENRIQUE CARLOS TONCEL CUJ|A. o a su apoderado.

ARTICULO NOVENO: Notificar el contenido del presente Acto Adm¡nistrativo a la Procuraduria Ambiental
y Agraria.

ARTTCULO DÉCIMO: Enviese copia del presente Acto Administrat¡vo a la Subdirecc¡ón de Calioao
Ambiental, para su conocimiento y flnes pertinentes.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Contra el presente Acto Admin¡strativo procede el recurso de reDosición
de acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de 201i.

ARTlcuLo DÉctMo SEGUNDO: El presente Acto Administrativo rige a partir de su ejecutoria.

NOTIF|QUESE, PUBL¡QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Fonseca, Departamento de La Guajira, al 3 día det mes de diciembre de 2014.

Coordinador

Elaboro: Alv¿ro c.
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EGAS MOLINA
erritorial del Sur


